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Ref.- 110014003051-2022-00718-00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente proveído, so 

pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.  Aclárense la pretensión segunda, en cuanto a que se declare “la figura 

jurídica que llegue a demostrarse en el curso del proceso”, en tanto que, como se 

tiene sabido, las pretensiones deben plantearse con precisión y claridad, con arreglo 

a lo normado en el artículo 82 numeral 4 del C.G. del P., esto es, debe indicarse a 

qué figura jurídica hace referencia. 

 

2.  En caso de precisar cuál es esa otra figura jurídica, compleméntense los 

hechos indicando su soporte fáctico, conforme a lo previsto en el numeral 5 de la 

norma en referencia. 

 

3.  Teniendo en cuenta que la actora solicita el pago de los frutos presuntamente 

producidos por el inmueble desde su venta, en un 50%, en consonancia a la 

proporción del dominio que fue enajenado, y por virtud, según se da a entender, del 

arrendamiento del inmueble, sírvase complementar los hechos de la demanda que 

dan soporte fáctico a dicho pedimento, indicando (i) por qué se solicitan del señor 

ANDRÉS ALBERTO MORALES LÓPEZ, ya que, si este era el propietario antes de 

la venta simulada, se encontraba facultado para percibirlos, máxime que, si se trata 

de una simulación relativa, ello significa que el predio se entregó a la demandada 

restante; y, con arreglo a lo anterior (ii) qué persona actualmente se encuentra en 

posesión del bien. 

 

4.  Acredítese que el poder conferido al profesional del derecho que formula la 

demanda, le fue conferido o remitido por la demandante, mediante correo 



electrónico, al tenor de lo normado en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, toda vez 

que no se indica ni se informa la manera en que le fue conferido. 

 

5.  Preséntese la demanda debidamente integrada en un solo escrito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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